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INTRODUCCIÓN 
El Sistema de Declaración de Candidatura es la página web oficial del Servicio Electoral 

https://candidaturas.servel.cl, que permite a los partidos políticos e independientes declarar sus 

candidaturas, facilitando a los postulantes a candidatos realizar los trámites en línea de la 

candidatura, como también la recepción de todos los documentos requeridos para la elección del 

Consejo Constitucional. 

Dado lo anterior, el siguiente manual tiene por objeto explicar, a los Postulantes a Candidatos, la 

información necesaria para que puedan realizar los trámites en línea para declarar su candidatura 

según los plazos estipulados. 

Para lo anterior, el presente documento cuenta con un diagrama que da notoriedad a la secuencia 

del proceso de habilitación, registro de documentación solicitada y la declaración de Candidaturas, 

como también, la secuencia de los pasos que debe seguir cada uno de los actores del proceso, con 

la finalidad de realizar de manera efectiva la declaración. 

Adicionalmente, las candidaturas de Pueblos Indígenas podrán visualizar la cantidad de patrocinios 

online que tienen a la fecha de su consulta.  

Tomar en consideración que el plazo máximo para declarar candidaturas para la elección del 

Consejo Constitucional es el lunes 6 de febrero de 2023 a las 23:59 horas. Recordar que, el Sistema 

de Candidaturas, quedará inhabilitado después del día y hora señalada, por lo cual es necesario que 

todo el proceso sea realizado con la mayor antelación posible. 

En caso de requerir soporte del sistema de candidatura llamar al +56 (2) 2731 5611. 

El horario de atención: 

• Del Martes 24 de Enero al Viernes 27 de Enero de 9:00 – 17:00. 

• Del Lunes 30 de Enero al Domingo 5 de Febrero de 9:00 – 17:00. 

• Lunes 6 de Febrero de 9:00 – 24:00. 

Los patrocinantes de las candidaturas independientes o de Pueblos Indígenas deberán ingresar su 

patrocinio on-line en el sitio: https://patrocinantes.servel.cl/ antes de las 23:59 horas del 6 de 

Febrero. 

En caso de contar con patrocinios en formularios físicos, éstos deberán ser acompañados junto con 

la declaración de candidatura y entregados el Director Regional del Servicio Electoral, antes de las 

23:59 horas del 6 de Febrero.  

https://candidaturas.servel.cl/
https://patrocinantes.servel.cl/
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PROCESO ON-LINE DE CANDIDATURAS PUEBLOS INDIGENAS 
A continuación, se detalla el flujo de Ingreso de Postulaciones de Pueblos Indígenas al Sistema de 

Declaración de Candidaturas. 

 

Para el Sistema de Candidaturas, se han definido los siguientes perfiles: 

1. Postulante a Candidato: Se debe preocupar de solicitar la habilitación al Sistema de 

Candidatura a través de un correo enviado a candidaturasxx@servel.cl. Una vez registrado, 

el postulante debe ingresar la información solicitada en el sistema de candidatura, como 

también descargar la declaración para ser completada. Una vez obtenido el documento, se 

debe dirigir a la Dirección Regional Servel junto con los patrocinantes informados en la 

declaración y firmarla en presencia del Director Regional, para ser luego entregada en 

Oficina de Partes. 

2. Dirección Regional: Personal Servel encargado de habilitar postulante, según requerimiento 

del interesado. 

3. Director Regional: Encargado de recepcionar declaración y los documentos entregados por 

a lo menos 5 patrocinantes que declaran la candidatura para el caso de la candidatura con 

patrocinios. En el caso de ser patrocinado por organizaciones, el candidato deberá 

acompañar toda la documentación que respalda la candidatura indígena. 

NOTA: Cada Dirección Regional cuenta con un correo electrónico personalizado, por lo cual a cada 

región se le asigna el número de región asociado. (Ej: Tarapacá: candidaturas01@servel.cl, 

Metropolitana: candidaturas13@servel.cl, Ñuble: candidaturas16@servel.cl y así las otras 

regiones) 

  

mailto:candidaturasxx@servel.cl
mailto:candidaturas01@servel.cl
mailto:candidaturas13@servel.cl
mailto:candidaturas16@servel.cl
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POSTULANTE A CANDIDATO PUEBLOS INDIGENAS 
1. Solicitud habilitación al Sistema de Candidaturas 

Paso 1: Debe realizar la solicitud a la Dirección Regional a través de un correo electrónico al Servicio 

Electoral, candidaturasxx@servel.cl, solicitando la habilitación al Sistema de Candidaturas. Esta 

solicitud debe contener: run, nombre de postulante y correo electrónico o de manera presencial en 

las oficinas del Servicio Electoral. Será responsabilidad del postulante, contar con Clave Única, la 

que es entregada por el Servicio de Registro Civil e Identificación, para ingresar al sistema de 

candidatura. 

Una vez habilitada la postulación por la Dirección Regional respectiva, el postulante recibirá un email 

notificando que el Postulante a Candidatura Pueblo Indígena, puede acceder al Sistema de 

Declaración de Candidaturas.  

2. Recepción Email con Acceso a Sistema 

Paso 2:  Confirmación de habilitación del Postulante, vía correo electrónico del remitente Servicio 

Electoral noresponder@servel.cl. 

 

Paso 3: Ingreso a través del sitio web: https://candidaturas.servel.cl  

 

  

mailto:candidaturasxx@servel.cl
mailto:noresponder@servel.cl
https://candidaturas.servel.cl/
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3. Revisión Información del postulante 

Paso 4 : Revisión antecedentes generales de la postulación.  

 

 

Paso 5: Aceptación, Declinación Postulación. Si existe alguna diferencia con la información indicada 

en solicitud de habilitación, podrá declinar su Postulación.  
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4. Ingreso Información y Documentos del Postulante 

Paso 6: Estado de ingreso de la Postulación  

 

 

 

Paso 7: Ingreso Información de Encargados de Trabajos Electorales. Máximo 3 titulares y 3 

subrogantes, considerando que como mínimo debe ingresarse un titular. 

 

 

 

 

  

Se puede usar uno o dos 

de los nombres definidos. 

Adicionar nuevo TITULAR 

de ser necesario. 

Adicionar nuevo SUBROGANTE 

de ser necesario. 

Una vez ingresado todos los datos 

requeridos, presionar botón. 

1 

2 
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Paso 8: Ingreso Información de Contacto y Administrador Electoral 

 

 

Paso 9: Se deben ingresar al menos 5 patrocinantes para el Postulante a Candidato Independiente 

y que corresponden a los patrocinantes que declaran al postulante ante el Servicio Electoral. 

 

 

 

 

  

Una vez actualizado todos los datos 

requeridos, presionar botón. 
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Paso 10: Ingreso Documentación. En primera instancia se deben descargar las plantillas 

autocompletadas: Designación Administrador Electoral, Autorización Bancaria y Declaración 

Jurada).  

Posterior a la descarga y completitud según requerimiento, estos deben ser subidos al sistema, 

como también el símbolo definido por el postulante. 

 

 

Cabe destacar, que cada archivo descargable es personalizado y contiene código QR con 

identificación del documento. Una vez firmado los documentos, el postulante deberá subir los 

archivos en los campos correspondientes, para ello el sistema verificará si el archivo subido 

corresponde al requerido. En caso de no corresponder, generará una alerta. 

Si el sistema no logra verificar el archivo, solicita confirmar la operación: 

 

  

Presionando el nombre del archivo 

se puede revisar lo adjuntado. 

Una vez actualizado todos los datos 

requeridos, presionar botón. 

Adjuntar documento 

requerido según corresponda. 

Descargar cada plantilla 

autocompletada. 
1 

2 

4 

3 
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5. Envío Declaración del Postulante 

Paso 11: Aceptación de Declaración del Postulante 

 

 

 

 

Paso 12: Descarga Información Resumen de Postulación enviada con éxito.  

 

 

  

Enviar Postulación 
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Paso 13: Recepción de email de noresponder@servel.cl con declaración y comprobante de 

postulación a candidato.  

 

  

mailto:noresponder@servel.cl
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Paso 14: Descargar Declaración de Postulante Pueblo Indígena y completar el formulario con la 

información requerida.  
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ACCESO A VISUALIZACIÓN DE PATROCINIO ONLINE 
Para acceder a la información de los patrocinios online de una candidatura, el Postulante a 

Candidato podrá visualizarlos en su perfil, en la página de inicio acceso directo a los “Patrocinios 

Online” de acuerdo con la siguiente pantalla: 

 

 

 

La visualización de los patrocinios online que tiene el Postulante a Candidato Pueblo Indígena, se 

obverva en la siguiente imagen: 

 

  

Para ver la cantidad 

acumulada de Patrocinios 

Online a la fecha. 
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CONSIDERACIONES PARA CANDIDATURAS PUEBLOS INDIGENAS 
Se debe tener en cuenta que, todos los postulantes ingresados al sistema deberán presentar la 

declaración (Formulario 68 ) ante el Servicio Electoral, más la información señalada en la cartilla 

publicada en el sitio. 

Se entiende por “declarados” una vez que el Formulario 68 se encuentre firmado ante Director 

Regional del Servicio Electoral. Este documente faculta al SERVEL cambiar el estado del postulante 

para dejarlo como “Declarados Servel” en el sistema. Este estado final es el que cierra el proceso 

de los postulantes y permite comenzar las validaciones para aprobar o rechazar candidaturas por 

parte del Servicio Electoral.  

Completar este proceso en forma correcta, cambia la calidad de los postulantes por Candidatos 

propiamente tal. 

Cualquier postulante que no finalice su proceso según lo antes descrito y que por lo tanto quede en 

un estado intermedio, distinto a “Declarado Servel”, no será considerada una candidatura 

declarada. 

 

Declaración de Intereses y Patrimonio (DIP) 

 

• Es un proceso diferido realizado en sitio de la Contraloría General de la República 

https://www.declaracionjurada.cl/dip/index.html. 

• El postulante “debe” realizar la DIP asociada al Servicio “SERVEL CANDIDATO A 

ELECCIONES”, si es asociada a otro Servicio, no estará disponible para el SERVEL. 

• En la fecha de asunción del cargo, solicitado por el formulario DIP deben ingresar la fecha 

de vencimiento de la declaración de candidaturas: 06-feb-2023. 

• No son válidas ni se requieren documentos impresos de DIP, todo el proceso es electrónico. 

 

https://www.declaracionjurada.cl/dip/index.html

